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Precio de süscripccion Franqueo Concertado

Rentro y fuera.(le la capital:

, Pesetas

Por un mes .................... ...2’50
Por tres nreses .................^50
l'or seis meses ................ 15’00
I ’or un año ...................... .32’00

BOLETIN i OFICIÁL
de la provincia de Logroño

Precio de inserción

NwiHerp suelto 0,50 céntimos 
mes corriente '

Hasta tres mese 0’75 y fechas 
' anteriores una peseta

Se publican los Martes, Jueves y Sábados
Adve} tíHcia.— No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que 

registradas del Gobierno Civil de la provincia
no vengan

Los edictes y anuncio oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POB PAL.ÁBRA y lo.s anun
cios judiciales a cinco cénti
mos; debiendo los interesados 
acreditar antes de la piililica- 
ción y por medio de la corres
pondiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en’la De
positaría de Pondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

-■ - ---------- ■--- .... .....^4-----------

S« suscribe en 4a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que vengan acompañadas de ii importe, debiendo hacerlo' los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro.Postalxo letra de fácil (^bro

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canaria.s v territorio.s de 
Africa sujetos a*la legislación peninsular a los veinte días de su'promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendé flechadla promulgación ef día 

en que termina la inserción dé la Jey en el «Boletín Ofldal del Estado.

Audiencia Territorial de 
Burgos

----- o-----  I
1673

Relación de las Secretarías de 
Juzgado municipales de la clase 
C) que se encuentran vacantes en 
el Territorio de, esta Audiencia 
y han¿’e proveerse por Concur- 
so de Traslado entre Secretarios 
en activo o excedentes, figuran
do el número de habitantes que 
tiene cada pueblo.

Arija, 2.234 habitantes; Navas 
de Bureba, 152;"Las Vesgas, 382; 
Quintanaelez, 435; Melgar de 
Fernamental, 2.932; Torresanái- 
no, 1.184; Aldeanueva de Ebro, 
2.804; Casalarreina, 1.499; San 
A'bensio, 2.240; Herramélluri,, 
571; Nájefa, 2.887; Cabezón déla 
Sala, 4.033; Soba, 4.552; Reinosa 
8 686; Medio Cudeyo, 4 929 Los 
Corrales de Buelna, 4.802; Amo - 
rebieta' 4.088; S^i Julian de Mus
qués,. 4*239; San turee-Ortuella, 
5 528; Ondarroa,* 4.774; Valma- 
seda, 3.697; Valderredible. 7.450. 
„ Los aspirantes presentarán en 
la Secretaría de Gobierno de es
ta Audiencia la instancia/^ pa
pel de tres pesetas y póliza de la 
Mutualidad de igual cantidad, en 
el plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín del Estado» acompañan
do los documento.s ’«siguientes;

1 .® Certiticación de examen 
de aptitud o l'ítulo de Abogado.

2 .® Certificacii'in en la que 
i:onsten la.s fechas de los nombra
mientos, y de las .posesione.s y 
ceses en los cargos que haya ser- 

' vido.
3 .® Declaración jurada de no 

haber pertenecido a la Masonería 
ni a ningún partido del l'rente 
popular, ni estar sujeto a proce- 
dinliento criminal

4 .® Documento acreditativo 
de* hallarse depurado o manifes
tación del estado que alcance di
cha depuración.

. 5.® Los excedentes acompa- 
ñ’írán además, las certiñcacio- 
nes de antecedentes penales, de 

-buena conducta y de la exceden
cia.

Id Concurso se celebrará con
forme a las norma.s del Decreto 
de 31 de enero de 1934 y dispo
siciones complementarias, pre- 

- viniéndose que los nombramien
tos que se hagan tendrán el ca
rácter de irrenunciables y pro
ducirán la obligación ineludible 
de Vomar posesión del cargo den
tro del plazo que se señale, salvo 
en el caso'de que haya sido nom
brado pant otra Secretaría en 
concursíftimultáneo y opte por 
ella.

La notificación de lo.s nombra
mientos, así como la del acuer
do en qiie*se declaren firmes los 
mismos, se efectuarán solamen

te mediante la inserción de los 
I acuerdos en el «Boletín Oficial 
í’'del Estado».
! Burgos 3 de Noviembre 1941.
i El Presidente

A iof Ayunfamienfoi
CIRCtLzkR

KxSO
Al .tomar posesión de este car

go, quiero invitar a todos.Aos 
Ayuntamientos, a la colabora
ción con esta Delegación para 
hacer la labor patria que exige la 
reconstrucción de la España Im
perial de FRzXNCO.

V uestrá colaboración está en 
no impedir la marcha firme e in
cesante del cobro de las contri 
buciones, 3’ por eso estando, co
mo estais, en la obligación de 
presentar los documentos cobra- 
torios deñti'o del mes de Noviem
bre (iMista el 20 para Urbana y el 
25 para Rústica) os lo recuerdo, 
dando por canceladas todas las. 
demás ampliaciones que la cos- 
túmbre ha autorizado hasta aho- 
aa en esta pmvmcia, donde, des 
de ahora, se va a vivir la vida 
administrativa como una milicia 
que somos, de la Patria; esto 
es, férreamente,”rigurosament , 
inexovablemente.

Debo advertir a todos lo.s 
Ay untamientos que llegaré a los 
extremos de mayor' rigor si se 
ponen en mi camino, porque la 
salud de la Patria bien merece 
que se llegue a eso.s extremos, 
para salvar los intereses del ^'e- 

e?oro tan necesitado de arbitrar
los en los plazoiFlegalcb-

No creo que nadie sea capilz 
de’desoír este ruego que hago en 
nombre dfí lá Patria, pero si -lo 
fuera sepa que la Delegación no 
detiene su marcha^ triunfal, y 
arrogante hacia el Cumplimiento 
del deber que le está impuesto.

Logroño 6 de Noviembre ló4L 
El Delegado de ^Hacienda.

Jefatura-de Obras Puiilicas
---- o----

1578
Primera Con vocatoria

Que ha de servir de base a^la ■ 
formación de ’a relación de as
pirantes a cubrir once plazas de 
Camineros Peong-S víicantc.s yn 
la actualidad y las que se prodqz 
can hasta la'terminación de los 
ejercicios, má.s veinte de aspi
rantes a ingreso, en total treinta 
v una \

Autorizada esta Jefatura, pol
la Dirección (ienaivl de-Caminos 
para anunciar la correspondiente 
convocatoria de ingreso en el 
mencionado Cuerpo, a fin de cu
brir las vacantes e.xi.stentes en la 
actualidad y las que se produz

can posteriormente he • acorda
do señalar el plazo de treinta d^as 
a partir del .siguiente al de la pu- 

.blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial deLEstado», pa
ra presentar la documentación. ' 
reglamentaria 3’ sufrir en las 
chas que se indyuqn, el examen i 
de aptitud correspondiente. i 

l.os designados para cubrir di ! 
chas vacantes disfrutarán el jor [ 
nal diario de siete pesetas y se- S 
rán cubiertas con sujeción al Re- ! 
glamento del Cuerpo de Camine- i 
ro.s Peone.s de 26 de junio de 1936 ! 
y teniendo en Cuenta lo.s precep ’ 
to:^ que determina la Lev de 25 
de agosto de 1939, sobre previ
sión. de destinos públicos y Or
den de la Presidencia del (gobier
no de 16 de agosto de 1940 .acia 
ratoria de la citada Ley, cuando 
se. trate de reserva de plazas en 
concurso para puesto-S de cará.c- 
te-r subalterno, en la proporción 
siguiente:

El 20 por 100 para Caballeros 
Mutilados por la Patria no impo
sibilitados para eSde.svmpeño del

El 40 por 100 para los ex-com- 
batientes que hayan alcarzado 
j%or lo .menos' la Medalla de 
Campaña o re unan las condi ci o»- 
neÿ que para .su obtención se pre
cisan.

El lo.por 190 para los ex-cau- 
tivo.s por la Causa Nacional, 3^ 
otro 10 por 100 pára los huérfa
nos y otras personas dependien
tes de las víctimas nacipnalç.s de 
Ja guerra 3" de los asesinados por 
lo.s rojos.

El 20 poi' 109 restante quedará 
■para el concurso no restringido

Se aplicará lo dispuesto en los 
artículos cuarto 3' quinto de la

' misma Le3’ respecto al 
de unos cupos a otros,.por insu- 

'ficiencia del número de los cía 
silicados en cada uno de ellos.

(Sofidiciojies píiea saiiaitiir ei i/i-

Si se trata de- obreros afecta- 
■ do.s a los .servicios de la JeLitura 

que se hallan tralxijaa’do má.s dé 
do.'^ año.s sin interrupción, ni no
ta desfavorable o hijo < de , Peo
ne.s Caminero.*:

a) .No tener df'mcto físico que 
imposibilite o entorpezca el tra
bajo, ni padecer enfermedad cr('> 
nica que pueda ocasiuiiac la in 
validez parcial o total . '

b) No haber sufrido condena 
ni expulsión de otros Cuerpos u

. organismos del Estado..
c; l laber obsehvado buena 

conducta, según certificado déla 
.\lcaldí<i correspondiente.- ,

d ; ' .Xcreditar su probada ad- 
hesLm al .Movimiento Nacional 
desde su iniciación- ,

Sí se tritca de /aspirantes de in
greso directo: ;

Las ant. riores . condiciones 3- 
demás;

e; t ener edad maVor de vein

titrés años y menor de treinta 
y cinco.-

f ) Haber cumplido con los de
beres del servicio militar activx) 
sin declaración • de inutilidad o 
invalidez.

Co/iocimientos
' g) Leer y escribir y has cua
tro reglas aritméticas.

h ) Pormar una listilla de jor
nales y materiales. . i

i ) - La parte esencial de las dis
posiciones sobre vigilancia.s 3" 
policías circulación y transpor- 
te.s por carretéra y conocer el 
vigente Reglamento del Cuerpo.

1 ) Pormular una denuncia.
k) Efectuar y ' consolidar un 

bacheo en firmes .ordinarios y bi
tuminosos.

1) Perfilar un trozo de paseo 
y de cuneta 3' acordar rasante.s

m) xNociones sobre arbolado 
en lo relativo íi la plantación cui
dado y poda.

n) Montar en. bicicleta, lim
piarla y conservarla.

Documentación
Solicitud dirigida al Sr. Inge

niero Jefe de Obras públicas de 
la provincia, reintegrada con pó
liza de^ P50 pts-acompañándose a 
la misma para demostrar el de
recho al concurso, según el caso 
los siguientes documentos:

a) Certificádo médico, acre
ditativo de no tener defecto fisi- 
có que imposibilite o entorpezca 
el trabajo,, ni padecer enferme
dad crónica que pueda ocasionar 
la invalidez parcial o total.

b) Çertificado de anteceden-, 
tes penales,’expedido por la Di
rección General de Prisiones.

c) Certificado de buena con
ducta y de adhesión al Movimien
to Nacional, expedido por la Al
caldía de su residencia habitual y 
visado por la Jebatura de Pealan- 
ge Española y-de las J. O. N S. 
y por el Comandante del Puesto

¡ de la Guardia Civil.
t d Partida del Registro Civil 
I legalizada si no corresponde a la 
¡ Audiencia Territorial de Burgos. 
’ _--e) 1 documento acreditativo de 
I haber cumplido con los deberes 
i del servicio militar activó.

L Documentación que acre- 
i dite su Condición de 'Caballero 
¡ .Mutilado, combatiente ex cfiu- 
í tivo o huérfano 'o dependiente 

económicamente d.e las víctimas 
de la guerra 3’’ de lo.s -asesinadojí 
por los rojos.

g) Los e.\-combaíientc.s debe
rán además fustilicár haber al- 
capzádo por lo menos la Mcd i- 
lla de Campaña o reunir las con
diciones que para su obtención 
se precisan.

M'odo.s lo.s documento.s citados 
que podrán ser a 'onipañadbs de . 
cuanto-S otros crean conveniente.* 
para acreditar méritos, se pre
sentarán directamente en el Re
gistro de entr:ida, de eslq Jefatu
ra, plaza, del Geiieral \'iliacam-

SGCB2021
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pa, número 5, durante las horas 
hábiles de oficina, debiendo el 
solicitante reintegrar debida
mente todos aquellos documen
tos, que los presentarán cosidos 
a la instancia, recogiendo del en- 1 
cargado de la recepción de los 
mismos el correspondiente reci
bo que acredite su entrega.
’En el caso de personal que 

presta servicio en esta Jefatura 
la documentación se presentará 
por conducto reglamentario,^ al 
objeto de que al llegar a la rfiis- 
ma vaya informada por el Inge 
niero á cuyas*^rdenes preste ser
vicio el solicitante.

Examinados los documentos 
presentados, se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia 
a relación de los individuos que 

reunen las condiciones, y se les 
fijará día, hora y lugar para los 
exámenes, que efectuarán an
te el Tribunal que oportunamen
te se designe.

Verileados los exámenes se 
formará una relación de aspiran
tes con los que tengan mejores 
méritos y hayan obtenido mayor 
puntuación en el examen no pu
diéndose aumentar bajo' ningún 
pretexto el número de aspirantes 
fijado en esta convDcatojia, y los 
que no figuren en la relación co
rrespondiente no podrán 
derecho alguno para las 
vas.

Logroño 22 de octubre 
El Ingeniero Jefe

alegar 
sucesi-

1941.. :

Delegación de industria de 
Logroño

1640
Cumplidos los trámites regla

mentarios en el expediente pro 
movido por D. Rafael ülecia. 
Director Gerente.de la Sociedad 
Anónima <Ulecia>, en solicitud 
de autorización para ampliar una 
industria de Fabricación de con
servas, mediante los siguientes 
aparatos:

En secadero para frutas y hor
talizas^ Un aparato de concen
trar aFvacío y una máquina cor
tadora de legumbres, compren
dida en el grupo 1.® apartado b, 
de la, clasificación establecida 
en la Orden Ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto;

xAutorizar a D. Rafael Ulecia 
para ampliar una industria de 
Fabricación de conserva.s en 1 >0- 
groño, con yrreglo a las condi
ciones generales lijadas en ki 
Norma 11.® de la citada Orden, y 
a las especie.s de que la instala- ‘ 
ción ha de atenerse a los elemen- 
tos de fabricación que se deter- • 
minan en el expediente siendo 
la capacidad de producción au
torizada la correspondiente a los 
mismos y.que la puesta en mar- i 
cha deberá efectuarse en el pía- ■ 
zo máximo de seis meses conta- 
do.s a pai tir de la fecha de la pu- ’ 
blicación de esta resolución en 
el Bolefín Oficial «le la provin
cia, pasado el cual sin realizarla 
se consideraiTi anulada la pre- , 
sente autorización.' • '

Dios guarde a Vd. muchos 
años.

Logroño, 30 de octubre 1941 
El Ingeniero ¡efe

F. (irómez Escolar

1639
Cumplidos los trámites- regki- j

mentarios en el expediente pro
movido por D. Venancio Gonzá
lez, en solicitud de autorización 
para instalar una industria de se- ¡ 
cadero de frutas 5' hortalizas, 
comprendida en el grupo prime
ro apartado b, de la clasificación j 
establecida en la Orden Ministe- 18 del mes actual y ,

,4.1OQQ docc, tendrá lugar 'rial de 12 de septiembre d i 1939.
Considerando- que la industria 

de que se trata es tavorable a los 
interesas del público, por facili
tar la conservación de los pro
ductos de que se trata,, mejoran
do las condiciones de consumo.

Esta Delegación de Industria 
ha resuelto autorizar a D. Ve
nancio González, para, instalar 
la industria de secadero a base 
de atender en la instalación y 
producción a los detalles que fi
guran en el expediente y condi
ciones generales sobre amplia
ción o modificación de industria 
levantándole previamente a la 
puesta en marcha de la misma el 
acta correspondiente.

Líos guarde a Vd. muchos 
años.

Logroño '40 de octubre 1941 
El Ingeniero Jefe

F. Gómez Escolar

Seviilat S. A.
ARNEDO

Se convoca a los señores 
cionistas a la Junta general 
traordinaria que tendrá lugar 

ac- 
ex- 

el
día 8 de diciembre próximo a 
las 11 de la mañana en su dorni- 
eilio social de la Avenida de Na
varra en xÁrnedo p^'a someter a 
su aprobación unT pi-oposición 
de aumento del capital social y 
reforma de varios artículos de 
los-Estatutos.

De acuerdo con lo prevenido 
en eí artículo 13 de los lístatu- 
tos, paia poder asistir los accio
nistas deberán depositarlos en la 
Caja social los titulos o resguar
dos con do.s días de antelación 
solicitando al mismo tiempo la 
cédula de entrada.

Logroño 8 de noviembre 1941. 
El Presidente del Cdnsejo de Ad
ministración de la S. xA. Sevillas 

Cándido Sevilla '

Inspección Provincial

-----o-----
Piotección a las Ikuuilias Nu- 

lucnisas
1

i Publicado en el B. O. del Esta- 
t do Correspofiuicnte al do.s de los 
; corrientes el Reglamento para 

aplicación de la Ley de 1.” de 
agosto del año en curso, sobre 
protección a lys familias mimero- 

i sas, se hace público que, de coh- 
: formidad con lo dispuesto por el 
I artículo 22 de! niismo, deben los 
’ interesado.s abstenerse d»; foi mu

lar solicitude.s hasta tanto se pon
gan a la venta en'esta • provincia 
lo,-, expedentes impresos de 

: acuerdo con las característica.s 
' uniformes que íijaréV la Dirección 
í General de Prevision, advirtien- 
i d(‘ que, de con form kiad con ins- 
i trucciolíes reci.bidas’del Ministe

rio de 'l'rabajo no seráj^ eursado.s 
! lo.s expedílmtes que no se oncuen- 
! tren ajustados-al modelo oficial 
! .Logroño 4 noviembre de '1941.

EÍ Inspector Jefe

Piítrilo Forcflal de 
Logroño f 

-----o--- —

Anuncio de Subasta *

en las oficinas de este Distrito 
Forestal (Duquesa de la Victo
ria 8-3.®) la subasta, por cinco 
años, del aprovechamiento de 

• pastos para 690 cabezas de gana
do lanar, del monte del Estado 
denominado «Dehesa de Suso» 
en el término Municipal de San 
Alillán de la Cogolla por el tipo, 
de tasación de 1630 pts. cada 
año.'4 , •

Las solicitudes se ajustarán a 
los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en este 
Distrito desde el día de la fecha 
al de la subasí:a.
• Logroño, 7 de novienabre 1941 

El Ingeniero \Jefe

Anuncio; OficiaSet
---- o----- '

EN NESTARES DE CAMEROS
!•

El día primero de Diciembre 
las once de la mañana con inter
valo de media hora tendrán lugar . 
en esta Alcaldía las siguientes:

1 .* Del Monte Moncalvillo: 45 
hayas que cubican 50Zm’ de ma- ' 
dera y 40 estereos de leña tasa
dos en 3 135 pesetas y sitio de las 
Canalejas.

2 .® Del mismo Monte: 90 ha
yas,que cubican 25/m^ de rnádera 
y 80 estereos de leña tasadas en 
1.240 pesetas y sitio de Fuente el 
Acebo.

3 .® De la Dehesa y Pago Pri
vativo: 300 estereos ¿e leña grue
sa y 100 de ramaje que se obten- 
drán^por limpia y • entresaca de 
los pies de Encina y Roble tasa
dos en 2.000 pesetas y sitio de 
Cuesta la Casa.

El pliego de condiciones obra 
de manifiesto en la Secreta ría de 
este Ayuntamiento hasta el día 
de la subasta

■ Nestares a H de xXoviembre de
1944.

El Alcalde,

EDICTO
10.42

En la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante un plazo de 15 
días a contar de la fecha de pú- 
blicación del presente anuncio en' 
el Boletín Oficial de la provin
cia, queda expuesto al público el 
('<pediente¿nstruido para Jal labi-
litación y Suplemento de crédito 
acordada por este Ayuntamiento • Rafael \4lalt¿i Giménez,
con destino a reforzar \ aria sp:ir- 
t das del Presupuesto ■municipal 
ordinario, cuyas obligaciones y 
servicios se consideran de urgen
te é inaplazable realización, y su 
imporie total habrá de cubrirse 
con el exceso resultante y sin
aplicación ále los ingresos sobre el Excino. Ayuntamiento; se ha
los pagos, en-la liquidación del , ce público para,que en el plazo 
ejercicio anterior. ' i de 30 días a contar de la- inser-ejercicio anterior.

Lo que se hace |)úblico a los 
efectos prevenidos en eí art®. f2 
del ^’igente reglamento de 1 la
cienda municipal.

Villa verde a 2ó de Octubre de 
1941.

• ■ El Alcalde,
ELllCTO

1043
En la Secretaría deteste xAyun

tamiento, durante un plazo de 1.5 
días a contar de la fecha de publi

cación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 

■ queda expuesto al público el ex-
podiente instruido para la Habili
tación y Suplemento de crédito 
acordada por este Ayuntamiento- 
con destino a reforzar varias par
tidas del Presupuesto municipal 
ordinario, cuyas obligaciones y 
servicios se consideran de urgen
te é inaplazable realización, y su 
importe totals habrá de cubr rse 
con el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre 
los pagos, en la liquidación de 
ejercicio anterior.

' Lo que se hace público a los 
efectos-prevenidos en el artículo 
12 del vigente reglamento de Ha
cienda municipal.

Estollo, 29 de Octubre.de 1941. 
El xÀlcalde

EDICTO-
1654

Formítdo por este xAyuntamien- 
to el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 
1942, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 8 Alias, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del art. 5.® 'del 'R. D. de 
23 de Agosto de 1924.

Lardero a 31 octubre d 
. El Alcalde,

1941.

Cor- 
y en

Hago saber: Que por kt 
poración de mi piesidencia 
sesión celebrada el día 15 de los 
corrientes, se tomó él acuerdo 
de aprobar en principio un expe
diente de habilitación y suple
mento de créditos por un total 
de 5 208'95 pts, cuyo importe ha 
de cubrirse con el sobrante y sin 
aplicación del superavit obteni
do en fa liquidación del presu
puesto correspondiente al ejerci
cio anterior.

X Lo que se hace publico en 
cumplinaierxto de lo dispuesto ei; 
el Reglamento de Hacienda mu- 
nicipal, advirtiendo que dicho 

‘ éxpediente sejexpone por espacio 
de 15 días en la Seccretaría del 
Ayuntarñiento, para qúe pueda 
ser examinado y?formular duran
te el mismo las reclamaciones 
que se tengan por con .enicntés.

Lardero 31 de octubre de 1941
El Alcalde,

Ayunlaitiiénto
Logroño
ANUNCIO

Recibida una instancia

de

1607
de don 
vecino

de Lérida, interesando que pre- 
\ ia la trainitación oportuna y con 
arre¿!;'lo al proyecto que ácompa
ña, se le otorgue ki concesión pa- 

' ra eí establecimiento de esta Ca
pital de una línea de servicio ur
bano dé trolebús, y aprobado por
el Excino. Ayuntamiento; se ha-

’ ción de este anuncio en el «Loie- 
i’tín Oficial del Estado,' puedan, 
! presentarse las reclamaciones 
j- que se estimen por conveniente 
’ en la Secretaría ule este Excelen- 
! tísimo Ayuntamiento, durante' el 
: cual estará de manifiesto el prO' 

yecto de referencia en las ofici- 
i ñas indicadas.
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